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 CONGELADOS VEGETALES
DEL NORTE, S. A.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

BONDUELLE ESPAÑA, S. A.
Sociedad unipersonal

 FRUDESA, S. A.
Sociedad unipersonal

BONDUELLE IBÉRICA, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas) 

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 242 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,se hace público 
que la sociedad francesa «Bonduelle Surgele Internatio-
nal, Société par Actions Simplifiée», accionista único de 
las sociedades españolas «Congelados Vegetales del 
Norte, Sociedad Anónima Unipersonal», «Bonduelle 
España, Sociedad Anónima Unipersonal», «Frudesa, 
Sociedad Anónima Unipersonal» y «Bonduelle Ibérica, 
Sociedad Anónima Unipersonal», en Juntas generales 
celebradas el 30 de diciembre de 2006, decidió la fusión 
de las cuatro sociedades mediante la absorción de «Bon-
duelle España, Sociedad Anónima Unipersonal», «Fru-
desa Sociedad Anónima Unipersonal» y «Bonduelle 
Ibérica, Sociedad Anónima Unipersonal» por «Congela-
dos Vegetales del Norte, Sociedad Anónima Uniperso-
nal», de conformidad con el proyecto de fusión suscrito 
por los Administradores de las cuatro sociedades intervi-
nientes, depositado en los Registros Mercantiles de Na-
varra, Valencia y Madrid con fechas 12,13 y 14 de di-
ciembre de 2006, respectivamente, con extinción de las 
sociedades absorbidas y traspaso en bloque de sus patri-
monios a la absorbente, que adquirirá por sucesión uni-
versal todos sus derechos y obligaciones, de conformidad 
con los Balances de fusión de las sociedades absorbidas 
cerrados al 30 de junio de 2006 y de la absorbente cerra-
do al 28 de noviembre de 2006.

Para su adjudicación al accionista único, y en com-
pensación de los patrimonios aportados a la sociedad 
absorbente por las tres sociedades absorbidas, la absor-
bente aumentará su capital en la cifra de 32.391.000 
euros, entregando también una compensación en metáli-
co de 271,78 euros. Las operaciones de las absorbidas se 
considerarán realizadas a efectos contables por cuenta de 
la absorbente a partir del 1 de julio de 2006. La fusión se 
acoge al régimen fiscal especial previsto en la Ley estatal 
del Impuesto sobre Sociedades y en las disposiciones 
análogas de la Comunidad Foral Navarra.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
y acreedores de las sociedades participantes en la fusión 
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de dichas sociedades a oponerse a la fusión, en los 
términos establecidos por el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio de fu-
sión.

Madrid, 12 de febrero de 2007.–El Secretario de 
los Consejos de Administración, Fermín de Santiago 
Velasco.–7.951. 1.ª 19-2-2007 

 CONSTRUCCIONES GISMERO, S. A.
Convocatoria de Junta General Extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la sociedad, a 
la Junta General Extraordinaria, que se celebrará en el 
domicilio social, calle Fray Luis de  León, número 2, de 
la localidad de Mota del Cuervo (Cuenca), a la dieciocho 
horas del día 26 de marzo de 2007 en primera convocato-
ria y, en su caso, a la misma hora del siguiente día 27 de 
marzo de 2007 en segunda convocatoria, al objeto de 
tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso, de la pro-
puesta de ampliación del capital social.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Aprobación del Acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria, se encuentra a 
disposición de los  señores accionistas que lo deseen toda 
la documentación precisa acerca de los asuntos compren-
didos en el orden del día, pudiendo examinar en el domi-
cilio social el texto integro de la modificación, propuesta 
y del informe sobre la misma, así como pedir la entrega o 
el envío gratuito de estos documentos. Podrán asistir 
presentes, o debidamente representados todos los socios 
con o sin derecho a voto titulares de acciones inscritas en 
el libro registro de acciones de la sociedad con un día de 
antelación a la fecha de la Junta, así como las demás 
personas que tengan interés en la buena marcha de los 
intereses sociales, conforme a lo previsto en el artículo 
décimo de los Estatutos Sociales.

Mota del Cuervo, 13 de febrero de 2007.–El Adminis-
trador Único, Rafael Gismero Cano.–8.172. 

 CONSTRUCCIONES RAMOS DÍEZ, S. L.
Declaración de insolvencia-Edicto

Don Gabriel García Tezanos, Secretario del Juzgado de 
lo Social número dos de Palencia,

Hago saber: Que en el Procedimiento de Ejecución 
número 104/06 de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancia de don Ignacio Laquente Cagigal, contra Cons-
trucciones Ramos Díez, S.L., se ha dictado en el día 
veintiocho de diciembre de dos mil seis Auto por el que 
se declara al ejecutado Construcciones Ramos Díez, S.L., 
en situación de insolvencia por importe de 32.747 euros 
de principal, que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y, de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Palencia, 20 de noviembre de 2006.–El Secretario 
Judicial.–7.184. 

 CONSTRUCTA SUR, S. A.
Reducción de capital

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 165 del texto 
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace públi-
co que la Junta General de Accionistas de Constructa Sur 
Sociedad Anónima, Unipersonal, adoptó en su reunión cele-
brada el 28.01.07, el acuerdo de reducir el capital social de 
la compañia en un importe de dos millones novecientos 
noventa y cinco mil novecientos noventa y cinco euros 
(2.995.995 €), mediante la disminución del valor nominal 
de la totalidad de las acciones representativas del capital 
social de la entidad, el cual esta constituida por 790.500 ac-
ciones de 6,01 € de valor nominal cada una.

Todas las acciones están numeradas del 1 a 790.500 
de la misma serie ambas inclusive.

La reducción de capital tiene como finalidad la devo-
lución de aportaciones mediante reembolso al único ac-
cionista. Dicha devolución se realizará con cargo a la re-
ducción del valor nominal de las acciones, 6,01 € por 
acción, que quedará disminuido de la cantidad de 3,79 € 
por acción, resultando por tanto un nuevo valor nominal 
de cada acción de 2,22 €.

La ejecución de la presente reducción se llevará a 
cabo, una vez transcurrido el plazo que para el ejercicio 
del derecho de oposición de los acreedores, establece el 
artículo 166 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Como consecuencia de la anterior reducción el art. 5 
de los Estatutos, relativo al capital social quedará modifi-
cado una vez ejecutada la presente reducción de capital.

Los acreedores de la sociedad podrán oponerse a la 
reducción de capital en el plazo de un mes, a contar desde 
la fecha de publicación del ultimo anuncio del acuerdo de 

reducción de capital social, en los términos previstos en 
el articulo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Mijas Costa, 15 de febrero de 2007.–Administrador 
Unico, Jan Borje Bertlin.–8.531. 

 CORRETAJE E INFORMACIÓN 
MONETARIA Y DE DIVISAS, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad ha acor-
dado convocar a los accionistas a la junta general ex-
traordinaria que se celebrará el próximo día 21 de marzo 
de 2007, a las trece horas, en Madrid, Plaza Pablo Ruiz 
Picasso, número 1, Torre Picasso, planta 32, en primera 
convocatoria y, en su caso, en el mismo lugar y a la mis-
ma hora del día 22 de marzo de 2007, en segunda convo-
catoria en el domicilio social, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Reducción del capital social por importe de 
159.721,76 euros mediante amortización de 26.576 ac-
ciones propias adquiridas a título gratuito y consiguiente 
modificación de los estatutos sociales sujeto a condición 
resolutoria de no aprobación del acuerdo siguiente del 
orden del día. Eventual sujeción en caso de aprobación 
del acuerdo a la condición suspensiva de obtención de la 
no oposición de la CNMV a la operación en la que se 
integra dicho acuerdo.

Segundo.–Creación por conversión de dos clases de 
acciones y consiguiente modificación de los estatutos 
sociales. Votación conjunta de todos los accionistas y 
votación separada para cada clase de acciones. Eventual 
sujeción en caso de aprobación del acuerdo a la condición 
suspensiva de obtención de la no oposición de la CNMV a 
la operación en la que se integra dicho acuerdo.

Tercero.–Facultad para elevar a público los acuerdos 
adoptados.

Cuarto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la reunión.

A partir de la fecha de publicación de la presente con-
vocatoria, los señores accionistas podrán examinar en el 
domicilio social o solicitar la entrega o el envío gratuito 
de la propuesta de modificación de los estatutos sociales 
a que se refieren los puntos primero y segundo del orden 
del día, así como el informe del Consejo sobre la pro-
puesta de modificación.

Madrid, 16 de febrero de 2007.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Ramón Moreno Rubio.–8.579. 

 CRISTALERÍAS OLMEDO, S. L.
(En liquidación)

Por acuerdo de la Junta general de accionistas de fe-
cha 18 de noviembre de 2006, se comunica la disolución 
de la sociedad, nombrando Liquidador a don Julián Fer-
nández Díaz.

Madrid, 13 de febrero de 2007.–El Liquidador, don 
Julián Fernández Díaz.–7.941. 

 DEPHIMÁTICA, S. A.
Convocatoria de la Junta general ordinaria 

de accionistas

Se convoca Junta general ordinaria, a celebrar en el 
domicilio social, el día 23 de marzo de 2007, a las 10:00, 
en primera convocatoria, y en el mismo lugar, veinticua-
tro horas después, en segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales, propuesta de aplicación del resultado, 
y censura de la gestión del órgano de administración, 


